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Redacción

La Prevención del fraude fiscal y las
transmisiones de dominio.

  

Hasta la fecha, en los contratos de compraventa, era típica la cláusula por la cual se dejaba constancia

del hecho de haberse pagado la totalidad del precio pactado, constituyendo el citado documento la más

formal carta de pago. Dicha cláusula ha llegado a su fin con la entrada en vigor el 1 de diciembre del

2006 de la Ley de medidas para la prevención del fraude fiscal, por la que se instaura la obligación de

constatar la forma de pago en los citados negocios jurídicos y su efectivo cumplimiento. 

La citada Ley ha incluido una modificación en la legislación notarial, por la que el Notario, en su

consideración de funcionario público deberá velar por la regularidad no sólo formal sino material de los

actos o negocios jurídicos que autorice o intervenga, de modo tal que deberá dejar constancia no ya solo

de los datos identificativos de las partes y del bien que se transmite, sino también deberá dejar

constancia de los medios de pago empleados por las partes. 

Así, en las escrituras relat
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